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A D V E R T E N C I A OfflGXAX. 
Las leyes, órdenes y anuncios que hayan de in

jertarse en los BQLKTIRU OFICIALES se han de man
dar al Jefe Político respectivo, por cuyo conducto se 
pasarán á los Editores de los mencionados perió
dico*. 

(Rui orden de 6 de Abril de 1839.) 

SE PDBL1CA TODOS LOS DÍAS, EXCEPTO LOS DOMINGOS. .'.' 
PRECIOS OE SOSCRIQOS.—En esta capital, llevado á domicilio, 10 rs. men

suales anticipados; fuera de ella U rs. al mes; 36 el trimestre; 72 el semes
tre, y 144 por un ano.—Se admiten suscriciones en Madrid, en la Adminis
tración del BOLETÍN, Fuencarral, 81.—Fuera de esta capital, directamente 
por medio de carta á la Administración, con inclusión del importe del tiem
po de abono en sellos.—Un. número suelto, dos nales. 

—===== 
A D V E R T E N C I A E D I T O R I A L . 

Las disposiciones de las Autoridades, excepto laa 
que sean á instancia de parte no pobre, se insertaran 
oficialmente: asimismo cualquier anuncio concer
niente al servicio nacional que dimane de las mismas, 
pero los de interés particular pagarán dos reales por 
cada linea de inserción. 

PRIMERA & E C I M 
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PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE 
MINISTROS. 

. .oij'i ' (OWBT̂ SLafl JAlOlJgra • •!-> '3ÜIC 

, DECRETOS• 

*¿j offjJUeft] Is na tttfitíoj:*/ íiir.íi 9C. 
En los autos y expediente de compe

tencia negativa-suscitada entre la Au
diencia del territorio y el Gobernador de 
bl provincia de Valencia, de los cuales re-

Que áinstancia del Ingeniero de Mon -
tegdel distrito se instruyó sumaria por 
el Jurgado de primeria instancia de Sueca 
contra José Pelégriu y Gran, Benito F é 
lix Camarena y Vicente Gascón por ha
ber efectuado la tala y corta de 1.125pi
nos en el Monte denominado de las Cru
ces, correspondiente á> los Propios de T a -
bernesde Valldigna: 

Que comprobado el hecho denuncia
do, declararon varios testigos que en la 
época en que tuvo lugar la corta habian 
visto á los acusa los, ya por si ó ya por 
medio de sus criados, conducir á.sus res
pectivas casas leña de pino: que parecia 
procedente del expresado monte; después 
délo cual el Juez de primera instancia 
Be inhibió del conocimiento del asunto, 
fundándose en que la cuantía del daño 
causado no excedía de la cantidad nece-
sarii pura atribuir su conocimiento á la 
Autoridad judiciul: 

Qae consentido el anterior auto, se 
elevó en consulta á la Audiencia del ter
ritorio, la c u a i r de conformidad con el 
dictamen fiscal, lo aprobó, mandando al 
Juez remitir las actuaciones al Goberna-
do* de la provincia para que procediera 
alo que correspondiese: 

Que en su cumplimiento pasó el Juez 
causa al Gobernador, el cual, de con

v i d a d con la Diputación provincia , la 
s o l v i ó al Juzgado, fundándose en que 
««hecho que se perseguia constituía un 
J«jb> qué nopodian castigar las Autori
C E S administrativas, /según lo dispues-
* «o los números l." y 2. ' del art. 121 
^ r e $ l a m e n t o de 17 de Mayo de 1865a 

Que insisüendo la Sala segunda y re-
^ u c i e n d o ® Gobernador su razona-

resultó la presente competencia 
5y? v a . que ha sido elevada para s i 
%*Hfflb£^«7iIMo tw 8»Icfl!ait>a , r j 
n T t 0 e l a r t " 1 2 1 ^ a m e n t o de' 

««Mayo de 1865 para la ejecución d e 

la i¿i de 24 de Mayo de 1SM, que al tra
tar de la policía de los montes públicos 
encomienda a los Gobernadores de pro
vincia lá aplicación de la parte penal de , 
las Ordenanzas de IS33 cuando se trate 
de multas y demás responsabilidades pe
cuniarias relativas á la corta, venta ó be
neficio de aprovechamientos forestales 
sin la autorización competente, al modo 
ó tiempo de efectuar dichas operaciones, 
y á la infracción de las reglas estableci
das para la celebración de las subastas 
con sujeción ú lo que se dispone en el ar-

!ticüldz4? "'S .J! on ••• OVÍJI .;¡ "'") i í'wii 
Visto el párrafo segundo del mismo 

articulo 121 y el art . 124 de este regla
mento, según los cuales cuando la infrac
ción de un precepto de la ley. reglamen
to ú Ordenanzas que tenga penalidad se
ñalada, haya sido el medio de perpetrar 
un delito definido por el Código penal y 
también cuando el daño exceda de 1.000 
escudos, s é abstendrán los Gobernadores 
de conocer de la infracción y daño, reser
vando su castigo á los Tribunales: 

Visto-el art . 437 del Código penal vi
gente al tiempo de la denuncia, que de
clara en su párrafo tercero reos de hurto 
á los dañadores que sustraigan ó utilicen 
los frutos ú objetos del daño causado, 
cualquiera que sea su importancia, salvo 
los casos previstos en los artículos 487 y 
499Í en les números 22, 24 y 26 del ar
ticulo 495 y en los artículos 490 y 4 % del 
Código, que califican de falta los daños 
causados: primero, por entrada de gima-
dos en heredad ajena: segundo, por apro
vechamiento de aguas: tercero, por dis
traerlas le su curso: cuarto, por entrar 
con caballería ó carruaje en heredad sem
brada; y quinto, por infracción de las re
glas de caza: 

Visto el nú.n . 3." del art . 530 del Có
digo penal vigente, que reproduce la an
terior declaración: 

Visto el ar l . 91 de la Constitución vi
gente, según el cual corresponde á los 
Tribunales exclusivamente la potestid 
de aplicar las leyes en los juicios civiles 
y criminales: 

Considerando: 
1 / Que los dañadores de los montes , 

cuando sustraen en su provecho propio 
lo que ha sido objeto del daño causado, 
cometen delito de hurto, y PNR lo mismo 
su persecución y castigo está fuera del al
cance de las ifacultades conferidas á la 

; Administración para la conservación y 
disfrute de los montes públicos: 

Y i) Que en tal concepto, y habién
dose sustraído en el caso presente las le-
ñas taladas por los dañadores, sólo los 
Tribunales de justicia están autorizados 
para castigar el hecho que dio motivo al 
procedimiento; 

Conformándome con lo consultado por 
el Consejo de Estado en pleno, 

Vengo en declarar que el conocimien
to de este asunto corresponde á la Auto
ridad judicial. 

Dado en Palacio á quince de Abril de 
mil ochocientos setenta y dos.—Ama
d e o . - E l Presidente del Consejo de Mi
nistros, Práxedes Mateo Sagasta. 

.K< muí í. bl' Uion 

I - d D Í T N I Í ) ''lt<A. .0 ib «.O'l 'ó V i ' V,O\ sJ|< 

En el expediente y autos de compe
tencia suscitada entre el Gobernador de 
la provincia de Vizcaya y el Juez de pri
mera instancia de Guernica, de ios cuales 
resulta: 

Que á nombre de D. Vicente de Uri-
be-Elorren, vecino de la anteiglesia de 
Mújica, se presentó ante el referido Juz
gado un interdicto de recobrar contra 
Indalecio de Orbe, José de Jayo, Martin 
dé Zarzaca y Domingo de Jayo, dé l a 
misma vecindad, porque estando el ac
tor en la quieta y pacifica posesión de la 
campa titulada Luberri, como una de las 
pertenencias de la casería de Elorren, ha
bían entrado los referidos Orbe y con
sortes en la expresada campa, cavado 
una porción de su terreno, y extraído la 
tierra en carros; todo sin obtener el per
miso previo del propietario, ni atender 
las reclamaciones que este les hizo: 

Que admitido el interdicto, se sustan
ció sin audiencia de partes y recayó auto 
restitutorio, que se llevó á efecto: 

Que á excitación del Alcalde de Múji
ca, el Gobernador de la provincia requi
rió de inhibición al Juzgado, fundándose 
en que desde tiempo inmemorial existia 
establecida la servidumbre en el paraje ó 
campa llamada Luberri, de utilizar el 
Ayuntamiento y vecinos del pueblo para 
las obr.IS públicas y de los vecinos iaare
na y broza que en dicho sitio depositan 
las avenidas ó corrientes d-.d rio: que el 
ejercicio de este derecho por parte de 
unos delegados del Ayuntamiento, auto
rizados por el mismo, con destino á obras 
de interés público era lo que ' había oca
sionado el interdicto; y que con arreglo 
al caso 10, art. 50 y art. 57 de la ley mu
nicipal vigente, á la Autoridad adminis

trativa correspondía entender en la cues- ' 
tion suscitada: 

Que sustanciado el incidente de com
petencia, el Juez se declaró incompeten
te; pero apelado el auto para ante la Au
diencia, la Sala de lo civil de la de Bur
gos lo revocó, y ordenó al Juez que sos
tuviese su jurisdicción, apoyándose en 
que el actor habia demostrado estar en la 
quieta y pacifica posesión de su finca, y 
en que con arreglo al precepto del art. 13 
de la Constitución sólo los Tribunales de 
justicia podían innovar aquel estado po
sesorio: 

Que el Gobernador, de acuerdo con la 
Diputación provincial, insistió en su r e 
querimiento y resultó el presente con-
Qicto: 

Vis toe l ar t . 84 de la ley municipal 
vigente, según el cual los Juzgados y 
Tribunales ordinarios no admitirán in
terdictos contra las providencias admi
nistrativas de los Ayuntamientos y Al
caldes en los asuntos de su competencia: 

Visto el art . 58 del reglamento de 25 
de Setiembre de 1863, que previene que 
el Tribunal ó Juzgado requerido de in
hibición, luego que se reciba el exhorto, 
suspenderá todo procedimiento en el 
asunto mientras no se termine la con
tienda por desistimiento del Gobernador 
ó por decisión superior, so pena de nu
lidad de cuanto después actuare: 

Considerando: 
~W Que el Ayuntamiento de Mújica, 

al acordar sobre el disfrute de la servidum
bre pública que suponía constituida en la 
campa Luberri , sólo autorizó el aprove
chamiento de la arena y broza que el rio 
hubiese depositado en aquel predio, y no 
la extracción de tierra cavada en el mis
mo, hecho en que se fundó la demanda 
de interdicto: 

2.* Que aun supuesta la existencia de 
la servidumbre mencionada, como quie
ra que los agentes del Municipio hicieron 
de ella diferente uso de aquel para que 
estaban autorizados, es evidente que á la 
jurisdicción ordinaria toca amparar la 
posesión perturbada sin causa legitima. 

3 . ' Que no es aplicable al caso la pro
hibición contenida en el ar t . 84 de la ley 
municipal vigente, porque habiéndose, 
propuesto el actor impedir la extracción 
de tierra cavada y no la de arena y broza 
que el rio depositase, no puede entender
se contrariado el acuerdo del Ayunta
miento por la admisión del interdict o; 



IT81- ú o6á 
Jueves lSde Abril (te 1 * 7 1 

Conformándome con lo consultado 
por el Consejo de Estado en pleno, 

Vengo en decidir esta competencia á 
favor de la Autoridad judicial, y lo acor
dado. 

Dado en Palacio á quince de Abril de 
mil ochocientos setenta y dos.—Ama
deo.—El Presidente del Consejo de Mi
nistros, Práxedes Mateo Sagasta. 

MINISTERIO DE HACIENDA. 

Dmo. Sr.: He dado cuenta á S. M. el 
Bey del expediente instruido por esa Di
rección, con arreglo á la ley de 29 de 
Abril de 1855, para llevar á efecto el re
i n a m i e n t o como carga de justicia á 
favor del Ayuntamiento cíe ÍSenávente. 
provincia de Zamora, por la expropacion 
d#$ó<tft'2go titulado ¿anta Cristina. 

Vista la Real orden de 28 de Abril de 
1064* por la que el Ministerio de Fomeft-
t * tetttfttó' * este de Hacienda el expe
diente de incautación del portazgo refe
rido, con la solicitud que el Ayuntamien
to de Benavente dirigió al Congreso de 
los Diputados para que se le indemniza-
8«:en debida forma: 

Vista la ejecutoria presentada por el 
Ayuntamiento en justificación de su de
recho, expedida por el Supremo Tribunal 
de Justicia en 24 de Abril de 1842: 

Vista la Real orden de 30 de Mayo de 
1855» que prescribe los documentos que 
deben presentarse para el reconocimien
to y revisión de las cargas de justicia, 
dispuestos ptir la ley de 20 de Abril del 
mismo año: 

Considerando que el Ayuntamiento 
de Benavente no ha presentado los t í tu
los originales de su derecho para venir 
e n conocimiento de su naturaleza y pro- , 
cedencia, y epecial mente de si adquirió! 
el portazgo en virtud de titulo oneroso ó 
lucrat ivo; R 0 ¡ \^.u-j b ni ¿* . ,-'». 

Y considerando, finalmente, que aun
que la expresada Municipalidad hubiera 
presentado los documentos prevenidos en 
la Real orden de 3U de Mayo de 1S55, la 
indemnización reclamada no podria con
siderarse como carga de justicia, sino co
mo una expropiación hecha por causa de 
utilidad pública, que debe indemnizarse; 
conforme á h s disposiciones q u e rigen, 
sobre el particular; 

S. M., conformándose con lo informa
do por la Sección de Hacienda,y Ultramar 
del Consejo de Estado, se ha.servido con
firmar el acuerdo de la Jun ta de la Deuda 
pública, por el que se declara que no pro 
cécié él reconocimiento como carga de 
justicia de la indemnización que haya de 
hacerse ni Ayuntamiento de Benavente 
por !a expropiación del portazgo de Santa 
Crístinn, disponiendo á la vez se devuel
van al Ministerio de Fomento los antece 
dentes que ha remitido para que proceda 
¿ l o que estime más acertado. 

De Real orden lo comunico á V. I. 
para'su Inteligencia y efectos correspon
dientes. Dios guarde á V. (. muchos 
afióá. m m ^ é e Abril de 1 S Í 2 . - t í a -
M i c h o . - S r . Director general Presiden 
té ;de Ta Jun ta de la Deuda pública. 

• | .,. 

HfaHéhrt^e padeetáo fñin equivocación 
material de.copraieá laKeal¿rden de (5 del 
actual,inserta en la García ruim. 104, c o j p r e 6 -
póftdlénte ál diá 1$. ael qüc rige, se reprodu
cé, fréttáfférda á^üéllttt 

Excmo. Sr.: ríe dado cuenta al Rey 
<Q. b . 6.) del expediente dé l a subasta 
celebrada el dia l6 ¿le Octubre prójimo 

pasado en la Administración económica 
de la provincia de Sevil'a para la venta 
de la sal existente en la salina de Valcar-
gado, enclavada en dicha provincia, bajo 
el tipo de 25 céntimos de peseta ofrecido 
por D. José Rodrigué? Quesada; y S. M., 
conformándose • coa lo propuesto por 
V. E., se ha servido adjudicar ¿Jfc Juan 
Rodríguez y Bustillo 200 quintales á 71 
céntimos, como mejor postor en precio; 
á D. Antonio López Asmé 400 quintales 
á 31 céntimos, y al citado D . José Rodri
guen de Quesada los 24.495 quintales 57 
libras restantes al precio que ofreció de 26 
céntimos, con entera sujeción al pliego de 
condiciones que sirvió de base para aquel 
acto. 

De Real orden lo digo á V. £ . para su 
conocimiento y efectos consiguientes. 
Dios guarde á V. E. muchos años. Ma
drid 0 de Abril de 1-872.—Camacho.— 
Sr. Director general de Rentas. 

l imo. Sr.: De conformidad con lo pro
puesto por V. I. eu oficio de esta fecha, 
S. M. el Rey se ha servido nombrar en 
turno de concurso para la plaza de Ad
ministrador de la Aduana de Isaba, do
tada con 1.500 pesetas anuales, que re
sulta vacante por traslación de D. Víctor 
Mañero que la obtenia, á D. José García 
Lomas, Auxiliar de Vistas de ladeGijon, 
el cual reúne más circustancias de las 
exigidas por el art. 13 del reglamento del 
cuerpo de empleados del ramo, según 
resulta del concurso verificado con mo
tivo de la provisión de dicha vacante. 

De íteal orden lo digo á V. I. para los 
efectos correspondientes. Dios guarde á 

I. muchos años. Madrid 12 de Abril 
de 1872.— Carmeno.— Sr. Director ge
neral de Aduanas. 

Extracto de los servicios de D. /ose García Lo
mas, que se publicu con arreglo i lo dispues
to en el art. 14 del reglamento del cuerpo de 
empleada de Aduanas. 

V.v. 2S de Diciembre dé 1S66 sC le expi-
dfó certificado de haber .sido cfamitiftdo y 
aprobado para obtener destinos periciales 

Ea 18 de Marco de 1868 fué homVtado 
Auxiliar do Vistas en clase de supernume
rario sin sueldo de la Aduana de Santander 

I D 12 de Mayo de 1868 se le nombró 
Auxiliar segundo de Vistas-de la Aduana de 
Sautander con el sueldo de 1.250 pesetas.; 
habiendo sido trasladado en 21 de Julio de 
1S70 al destino de Administrador de la Adua
na de Pcdr'atva, y en 1G de Abril de 1871 ál 
dé Auxiliar de Vistas de la de Gijon, que ac
tualmente défcetnpefla; habiendo merecido 
•siempre.de sus Jefes las mejores éalifioa 
ciones.. 

al übii. J / '» 7 .'iv.aviQ] ua uL jioí-rioq tu 

L L t Ü U a : 

greso y condiciones que han de reunir los 
aspirantes. 

Poner en conocimiento del Sr. Juez 
de primera instancia del distrito, que en 
La noche del 8 del corriente han sido 
forzadas algunas puertas y ventanas del 
edificio llamada de Los Paules y sus t ra í 
do plomos, llaves de fuentes y o t ro* 
objetos. 

Contestar al Director del Hospicio que 
si el acogido Eugenio Alejandro está con
forme en sentar plaza como músico en el 
Batallón Cazadores de Cuba, le dé da ba
ja en el pió de familia del establecimiento. 

Conceder 45 dias de licencia al Ofici al 
de Secretaria D. Gabriel Arana . 

Terminado el despacho ordinario se 
dio cuenta de los expedientes que á con
tinuación se expresan, acordándose lo si
guiente: 

Contestar al Alcalde de Moralzanwl 
que la extracción de bolas para t a s o p e r a w 

cionesde los quintos debe verificarse, se 
gun está prevenido, por niños menores de 

J O años, y que si los padres se negasen á 
a c u i t a r sus hijos con este objeto, se pro
ceda á sortearlos como carga concejil. 

Adjudicar gratuitamente á los vecinos 
de Quijorna el aprovechamiento de pas 
tos de la dehesn boyal, y á los de Mejora
da el de los pastos del soto Marimartin 

Desestimar la instancia del Ayunta 
miento de Puente el Saz pidiendo se auto, 
rice el aprovec hamiento de los pastos de 
El Soto para todo el ganado de uso pro 
pió de los vecinos; concediéndole sola 
mente autorización para cien cabezas del 
ganado de la labor. 

Dar por terminado el expediente ins 
truido con motivo de no haber sido in 
cluida Josefa López en el repar to de 
2.200 pinos del monte pinar á los vecir 
nos de Cercedilla, toda vez que la intere
sada se niega á aceptar la cesión que le 
hace uno de los vecinos de la parte que 
le correspondió en dicho repar to . 

Negar al Ayuntamiento de Griñón la 
autorización que solicita para roturar 
una parte de la dehesa boyal; y al de 
Moralzarzal, la que pretende para rotu 
rar también las dehesas Vieja y l lueva, 
su agregado Robledillo y los tercenosde 
Matarrubia, Redondilla y trozos del Ber 
rocal. 

Desestimar la instancia de Manuela 
López solicitando sea trasladado desde el 
Manicomio de San Baudilio de Llobre-
gat á esta capital su esposo Antonio 
Corbeira Fieise, toda vez que este fué 
dado ya de a l t a ' po r curación en dicho 
Establecimiento 

Aprobar las cuentas rendidas por e l . 
Director del citado Manicomio corres
pondientes al mes de Marzo últ imo, dis 

greso en el Hospicio de 1 0 8 n i ñ o 8 M 

Pedrero, Enrique Contreras, GeraH 
Recaredo Fata, Antonio F e r n a n d e * 
rez, Juan Máw^e, Ignacio y V i c e n t a I 

y Julias 

e z £ e . 

nez, Vicente Pascusl, Rufino , 
Gómez, Julio Mora y Manuela y Narciso 
Loquera; negándose la admisión de p e . 
derica Mora y Vito y Benigno Jimenei 
por no reunir las circunstancias de regla, 
mentó. 

Disponer se saque á subasta el g ^ 
bado y estampación de un plano de esta 
provincia que comprenda el proyecto d e 

la red de caminos vecinales, con sujeción 
al pliego de condiciones formado para ea, 
te objeto. 

Y por último, acudir al Excmo. señor 
Ministro de la Gobernación expresándo
le el sentimiento coa que 1» €tomuj 0 n ha 
visto la resolución-del Ministerio de F 0 . 
mentó en el expediente sobre r o t o r í f t | o n 

de la dehesa'de Naval carnero1, titulante 
Marimartin. 

Levantándose la sesión, de que certi
fico. - E l Vicepresidente, Pedro L. Ramos 
Pr ie to" . -El Secretario interino, Camilo 
Pozzi. 

SEXTA SECCIÓN. 

DIRECCIÓN GENERAL DE INSTRUCCIÓN PÚBUCA. 

Se halla vacante en el Instituto de 
Guadalajará la cátedra de Geografía ¿ 
Historia, dotada con el sueldo^ de 3.000 • 
pesetas, la cual ha de proveerse por con-
curso con arreglo á lo dispuesto en ti 
articulo l.* del decreto de 4 de Jul» 
ultimo. 

Lo que se anuncia al público, confor
me á lo prevenido en el art . 2.* de dicto 
decreto y én el 47 del reglamento de l i 
de Enero de 1870, á fin d e q u e los Cate» 
»iráticos de la misma asignatura de los 
demás Institutos oficiales de Ja Nación 
que deseen ser trasladados á ella, y loa 
que estén comprendidos en eí art, 177 
de la ley de 9 de Setiembre de 1857 oV se 
hallen excedentes, puedan solicitarla en 
el plazo improrogable de 20 dias, á con
tar desde la publicación de este anuncio 
en la Queda. 

Sólo podrán aspirar d dicha cátedra 
los Profesores que desempeñen 6 hayan, 
desempeñado en propiedad otra de igual 
categoría, y tengan el titulo de Bachiller 
en la Facilitad de Filosofía y Letras. 

Los Catedráticos en activo servicio 
elevarán sus solicitudes á esta Dirección 
general por conducto del Jefe de la Escue
la en que sirvan, y los que no estén eo: el 

COMISIÓN PROVIHCUIQE MAüfUO. 

Sesión dtl Slá 10 <fe Abril de 1871 1 

I - o ÍI 'ly.iñ < ' ' ¿ s u l i i : iiuíoíJiriiií *>b i>» 
Abierta ía" sesión á las dos de la tarde 

bajó la presidencia del Sr . Ramos Prieto 
y con asistencia de los Sres. Mathet y 
L >is. se leyó y aprobó el acta de la ante-

. • i • " « • ' • 

ñor . y jj», y s&itdoa 8»ncfo s. I 
Dada cuenta del despacho ordinario se 

acordó oficiar al Sr. Gobernador de' la 
provincia participándole lo gravoso que 
seria insertaren el BOLETÍN OFICIAL integro 
y como se ha remitido el anuncio-con
vocatoria para la admisión de alumnos e n 
la Academia dé Ingenieros del ejército» 
considerando por tanto suficiente publicar 
el dia señalado para los exámenes de in-

ejercicio de la enseñanza lo harán um-
poniendo posen al Sr. Ordenador de pa- b i e n ^ c o n d u c t o del Jefe del estáfate-
gos para su abono. cimiento donde hubieren servido últifl»* 

Dar por terminado el expediente ins- m e n t e . 
truido en virtud de quejas producidas por BtfgBO lo dispuesto en el art . 47 del rs-
el Profesor-Jefe de instrucción primaria 
del Hospicio, por no existir ya las cau
sas que las motivaron. 

Autorizar á los Direetores de log es
tablecimientos provinciales de Benefi
cencia para que adquieran por a d m i n i s ^ 
tracion la muiteca de cerdo necesaria á 
los mismos, en vista de que no han dado, 
resultado las subastas intentadas nara el 
suministro de dicho articulo. 

Conceder á Micaela Alvarez, colegiala, 
que fué de la Paz y que contrajo matr i 
monio, el abono que solieita del dote de 
125 peset;s con que fué agraciada en la 
extracción de la lotería de-20 de Diciem
bre de 1S41. 

"Dar las órdenes oportunas para el ia-

glamento antes citado, este anuncio debe 
pahikarse-en \oaJtolei¡nes O/ictalesM^ 
provincias; lo cual se advierte para <ni« 
las Autoridades respectivas dispotgsa 
que asi se verifique desde, mdgo sin nu* 
aviso que «1 presente. 

.Madrid 3 d e ^ b r i l de 1872. ~B1 J> i p e 0 " 
tor general, Juan Valora. 

DIRECCIÓN DE LA CAJA G E N E t Ú L P E D E P Ó ^ 5 ' 

Habiéndose extraviado un r e s g u a r 

talonario, de un depósito necesario, f*0^ 
7 de Enero de 1870, ascendente á 
pesetas nominales en obligaciones 
Estado por ferro-carriles, y señalado cou 
los números 07.31$ de entrada y t^» 0*" 
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del registro de inscripción, se previene á 
] a persona en cuyo poder se halle que lo 
presente en esto Caja genera], estableci
da en el edificio del Ministerio de Hacien^ 
da; fcflfe e J supuesto de que están toma
das1 las precauciones oportunas para que 
B o se entregue el depósito sino al legiti
mo dueño, quedando aquel sin ningún 
•valor ni efecto trascurridos que sean dos 
meses, á contar desde la publicación de 
este anuncio, sin haberlo presentado* 

Ma-lrid 11 de Ahril de 1872.-El Di
rector general, L. G. Campoamor. 

Habiéndose extraviado un resguardo 
talonario de un depósito provisional pa
ra subastas, fecha o de Diciembréde 1671, 
ascendente á 71 pesetas y 25 céntimos 
en . i tá l ico y señalado con los números 
10.411 de entrada y 4.456 del registro de 
inscripción, se prevYéne á la persona en 
cuyo poder se halle que lo presente en 
esta Caja general, establecida eu éi edifi
cio del Ministerio' do Hacienda; bajo el 
supuesto de que están tomadas las pre
cauciones oportunas para que no se en
tregue el depósito sino al legitimo due
ño, quedando aquel sin ningún valor ni 
efecto trascurridos que sean dos meses, 
á contar desde la publicación de este 
anuncio, sin haberlo presentado. 

.Madrid 11 <fe Abril de 1872.—El Di
rector general, L. 6 . Campoamor. 

P R O V I D E N C I A S J U D I C I A L E S -

Juzgado de primera instancia del distrito 
del Hospital. é 

Por providencia del Sr. J a e z de prime
ra instancia del distrito del Hospital de 
esta c>rte se hace saber que D. Pablo 
García Olalla, VEEIUO y del comercio u\e 
la misma, s e ha presentado en -concurso 
voluntario de acreedores, solicitando qui
ta y espera; y en su virtud se ha señala
do para que tenga lugar la junta que pre
viene el ai t. 5 0 7 de la ley de Enjuicia
miento civil el dia 3 de Mayo próximo, á 
la una de la carde, en la sala-audiefrcia 
de dicho Juzgado, sito en el piso princi
pal del ex-niomisterio de las Satesas; pre
viniéndose á los acreedores concurran á 
dicha junta con el titulo de su crédito, 
bajo apercibimiento de que sin él no serán 
Admitidos. 

Madrid 15 de Abril de 1872.-
V.' B . ' - E l Escribano, Antonio Bur-
IUeJé,'i i : i r. .1 A I í > 3 1 8 8 C / C 3 Í 5 0 ? 

patina,. sUoea el edificio ex-convento de 
las Salesas de esta corte. 

Madrid 12 de Abril de 1872. -Tomás 
Bande-

Juzgado de primera instancia del distrito 
de la iMtina. 

!>.: virtud de providencia del Sr. Don 
Rafael Alcaráz y Ramos, Magistrado de 
Auiteneia de fuera de Madrid y Juez de 
prtmtjra instancia del distrito déla Latina 
de estíi capital y Escríbanla de D. Tomás 
Bande, sé vende en pública subasta una 
Anca denominada Labranza de Domingo 
&(tleo, sita en terminó de la Aldea de la 
Pandilla, jurisdicción de Santa María dé 
k-Atameda-, partido judicial de San Mar-
tin'de Vuldeigleeiae; que forma un polí
fono irregular que mide tma superficie 
*e $A hectáreas y v*4 áreas, equivalentes 
* -07 fanegas del marco de esta villa, bar 
}*el tipo de su tasación, importante 6.000 
P«**ta9, ñ rebajar cargas y á calidad de 
admitir posturas que cubran las dos t e r 
ceras partes de dicha tasación; y para su 
**ft**le se ha señalado el día 17 de Mayo 
próximo, y hora de la una £e su tarde, en 
la sala-audiencia de dicho Juzgado de la 

r «noneca, JJW ¿¿rx*."»»' « V i¡i\y. 

uuH'.f. -U >U '.a • • . ; .-• • 'Í 
En virtud de providencia del Sr. Juez 

de primera instancia del distrito de la La
tina de esta capital, refrendada por el Es
cribano D. Severiano de Diego, se proce
de nuevamente á la venta en pública su
basta dé un solar situado en las afueras 
de la puerta de Atocha de esta corte, l in
dante al Norte con otro de los Sres. Don 
Juan y D. Eusebio Betegon y ronda de 
Toledo; al Saliente con la Glorieta y pa
seo del Casino (hoy Museo Arqueológi
co); al Sur con paseo de las Acacias, y P o 
niente con la fabrica de harinas de Don 
Ángel Herraiz. Tiene una superficie de 
90.3U8 pies, equivalentes á 7.011 metros 
27 centímetros, y ha sido retasado por el 
Arquitecto D. Vicente Carrasco en la 
cantidad de 21.5S7 pesetas. 

Para su remate se ha señalado el dia 
10 de Mayo próximo, á las dos de la ta r 
de, en la sala-audiencia del referido Juz
gado, sito en el piso principal del ex-con
vento de las Saiesas, plaza del mi smo 
nombre. 

Madrid 16 de Abril de 1872*.-El Es
cribano, Severiano de Diego. 

1! 

Juzgado de primera instancia del distrito 
de la Universidad. 

En virtud de previdencia del Sr. Juez 
de primera instancia del distrito de la 
Universidad de esta capital, refrendada 
del actuario D. Jacinto Calleja, se cita, 

y emplaza á las personas que se 
i — ~ ^ . w . M V . . » ^ O V 

consideren con derecho á los doce gravá
menes que se expresarán á continuación, 
impuestos sobre la casa sita en esto cor
te calle de la Fresa, con accesoria á la 
plaza de Provincia, núm. 2 antiguo, 5 y 
o" moderno, manzana 126, de 1.087 pies 
superficiales, lindante por la derecha con 
otra de D. Antonio Sánchez Mira, por la 
izquierda con otra de Doña Jerónima Sán
chez y por el testero con la casa núm. 2 
de la calle de Gerona, á fin de que dentro 
del termino de cinco dias que por segun
da vez se conceden y bajo apercibimien
to de declararles en rebeldía, comparez
can en dicho Juzgado y Escribanía á con
testar la demanda que por parte de los 
Señores D . Joaquín Diez, D. Antero 
González y D. León Diaz, como marido 
de Doña María Joaquina Diez, dueños de 
dicha casa, se ha deducido para que se 
declaren en su dia caducadoi los censos, 
hipotecas y obligaciones que constituyen 
dichos gravámenes, libre por consecuen
cia de ios mismos la citada Casa y 'que se 
proceda á la cancelación en la forma 
correspondiente. 

Gravámenes. 
(i , . . , , . U hlllail r j ü d.:í VKÜ 

1. Un censo de 312.500 maravedís 
de capital con rédaos de 22.322 mará-
vedis cada uno, impuesto á favor de h. 
villa de Madrid como procedente de la 
venta que la misma hizo á Pedro Espi 
nosa del sitio en que se halla edificada 
la. expresada «osa y otra colindante, las 
cuales vendió juntamente con su mujer 
Ana Gómez de Vivar á Lúc^s Búrgus 
en escritura de 16 de Enero de lobo m-
te el Escribano de número D. Francisca 
MaTtinev.. 

2.* Otro censo de 312.000 maravedís 
de principal que pertenecía á la mujer 
herederos de D. Pedro de Cisneros, E s 
cribano de provincia. 

3.' Otro de 42.00 
•ero £/'«e.»" Jswfl. 

cipal á favor de la ; mujer, y herederos, de 
D..Pedro dé Cisneros. 

4." Otro censo de 200 ducados de 
principal á favor de la Sra. Doña Fran
cisca de Lujan procedentes de 300 que el 
Don Pedro de Espinosa y Pedro de Se-
govia le tomaron á censo. 

5.* Otro censo de 122 ducados de 
principal que se tomaron de por 'vida de 
Juan Fernandez. 

6.' Un censo redimible de 1.400 duca
dos de principal con réditos ¿ 1.400 el 
millar, impuesto á favor de Pedro de 
Buitrago, procedente del precio en que 
vendió una casa frente á la cárcel de 
corte al Licenciado Francisco López 
Clérigo por escritura de 16 de Diciembre 
de 1597 ante el Escribano de S. M. Juan 
de Torres . 

7.* Cincuenta misas rezadas cadaaño 
que había de mandar celebrar la Herman
dad del Refugio de esta corte por el alma 
de D. Manuel Ochoa y Escobar, las de sus 
padres, abuelos y demás difuntos de su 
obligación, según lo dejó dispuesto en el 
testamento que otorgó en virtud de po
der su hermano D. Meliton de Segura en 
26 de Noviembre de 15S8 ante el Escri
bano de S. M. D. Eugenio García Coronel. 

S.* Un capital de 69.809 rs. 28 ma
ravedís á que quedó reducido el de 
73.333 rs. y un tercio de una capellanía 
de 2u0 ducados de renta cada año, que 
fundaron D. Domingo Fernandez Ce rda 
da y Doña María de la Peña, su mujer, 
por escritura que otorgaron en 24 de Abril 
de 1705 ante el Escribano D. Jerónimo 
de Tarraga para los registros de D. Jqsé. 
de Fuenlabrada, que reformaron por otra 
de 4 de Abril de 1710 ante D. Antonio de 
Padilla. 

'.».' Tres mil quinientos veintitrés 
reales 18 maravedís, capital de 51.0 reales 
24 maravedís que se pagan cada año a 
[Colector del subsidio de dicha capellanía: 

10. Una hipoteca hasta en cantidad 
de 66.000 rs. constituida por D. Ma
nuel Martínez Isuma á favor de D. Caye
tano Martínez Isuma, Canónigo de la 
ciudad de Cuenca, por escritura, otorgada 
en esta corte á 30 de Enero de 1763 ante 
el Escribano D. Manuel Elegida. 

11. Una obligación impuesta sobre 
dicha casa y otros bienes por D. Andrés 
Martínez Isuma á favor de D\ Manuel 
Terez de Vea, á pagarle en siete plazos 
57.3i»8 rs . que le habia prestado según, 
escritura de 15 de Marzo de 1773 an te 
el Escribano de 6. M. D. Martm Baró 
Ibanez de Tejada. 

12. Una hipoteca impuesta sobre V* 
m i s m a casa y otra en la plazuela de 
Santo Domingo y sobre una acción dé
los cinco gremios hasta en cantidad de 
215,308 rs. por D. Francisco Pérez, Teja
da ¿ favor de D\.Francisco Diez y Doña 
María Antonia Robles, según escritura 
de I8 'de Enero de 1905 an te el Escribano 
Don Miguel Calvo García, cuya hipoteca 
quedó reducida á U4.409 ra. 3 mará ve 
dis c >n motivo de haber cedido j a casa de 
que se trafci el Sr. Pe*W 4ie Tejada á Don. 
Franoisco Dáea en predodíquido' de 70.698 
reales 31 maravedís. 

Madrid 11 de Abril de 1872.-Calleja, 

ovraj 
.oiiíisínd 
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AVUOTAWRWQ POPULAR DE MADRID. 

Habiendo ingresado en la Depositaría 
de e>ta Till.i h c-müJad de 75 pesetas 
asignada por el Escmo. Sr. D- Rodrigo 
Gon/alez Alegre á los estahleeürrrientpa 
de Beneficencia dependientes de este Mu

nicipio en la distribución que ha. heedip 
del sueldo que debía peroibir por los dia* 
del mes de Febrero último que desempe
ñó cd cargo de Gobernador civil de esta 
provincia, y el cual tiene renunciado, el 
Excmo. Sr. Alcalde se ha servido dispor 
ner se dé publicidad á este acto tan filan
trópico y desinteresado. 

Madrid 13 de Abril de 1872.-El Se
cretario, José Dicenta y Blanco. 

Por el Sr. Bv Napoleón Ruiz Vilanova. 
Tesorero de la Asociación de funerales de{ 
cuerpo de Ingenieros de caminos y ca
nales, ha sido entregada en la Deposita
ría de esta villa la cantidad de 75 pesetas 
que dicha Asociación ha destinado á los 
Asilos de Mendicidad de San Bernardino 
del sobrante de los fondos consignados 
para el funeral del Inspector general de 
primera clase D. Francisco Javier Bona, 
y en su vista el Excmo. Sr. Alcalde h a 
dispuesto se publique tan humanitario y 
caritativo acto. 

Madrid 13 de Abril de 1872.-El Se
cretario, José Dicenta y Blanco. 

Esta Excma. Corporación ha acorda
do subnstar por pujas á la llana la recau
dación del arbitrio que se establece á be
neficio del primer Asilo de Mendicidad 
de San Bernardino como derecho de pa
saje por el pontón que se construye so
bre el rió Manzanares á fin de facilita» 
el tránsito del público que acude á la pra
dera y ermita de San Isidro durante los 
dias del 13 al 17 de Mayo próximo. 

La subasta tendrá lugar el dia 26 del 
corriente, á la una de la tarde, en la sala 
de remates de sus casas consistoriales; 
hallándose los pliegos de condiciones y 
demás referentes á la licitación de mani 
fiesto en la Secretaria de S. E. todos los 
dias no feriados que medien h:ista el del 
remate, de doce de la mañana á cuatro 
de la tarde. 

Madrid 16 de Abril de 1872.-El S e 
cretario, José Dicenta y Blanco. 

Alcaldía popular de Almoguera. 
Para que la Junta pericial de esta 

villa pueda llevar á efecto la rectificación 
del amillaramiento de la riqueza inmue
ble, cultivo y ganadería que radica en es
te término jurisdiccional para el reparti-I 
miento d é l a contribución de 1S72 á 73^ 
los contribuyentes en esta presentarán 
en termino de quince dias, á contar des,-» 
de la inserción del presente en el BOIETIN 
OFICIAL, las relaciones de altas y bajas 
que haya sufrido su propiedad en el cor
riente año, pues pnsado dicho término y 
ño acred.tando la traslación de dominio 
inscrito en el Registro de la propiedad, 
no se admitirá ninguna reclamación. 

Almoguera 9 de Abril de 1872.-El 
Alcalde, Faustino Valero. — Por su man
dado, Manuel Estrada y Sanz, Secretario. 

• . . . 
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AYUNTAMIENTO POPULAR DE POZUELO I>E 
ALARCOfl.i 

Extracto ae {qé acuerdos tornados por este 
A >j-ntnmicnlo durante el primer triuicslrz 
de IS72, (¿ue forma la Sccr$iurta del mti^ 
mo en cumplimiento del art. \\\\ de la ¿y 

municipal vigente. 
8ISION INAUGURAL DEL DI A 1." DE FEBRERO. 

Constituido el nuevo Ayuntamiento, 
se procedió á la elección de Alcalde, qu# 
recayó por sorteo después de dos vota
ciones empatadas en D. A^pfásio J imé
nez Esteban. 

De la misma manara y por igual em-
jm^e designó la suerte para Teniente de 
Alcalde á D. José García Martiu. 

En idénticos términos quedó nombra
do Procurador síndico D. Marcelino GIAR* 
cía Serrano. 

Acto cont'muo se procedió á aeñalai 
el ór.len numérico de los señores Regido
res p^r los votos que cada uno .obtuvo, 
quetlando como primero D. Marcelino 
Garci,a Serrano, seguido D. Hipólito 
García Pérez, tercejrp í ) . Manuel Pe res 
Morera, cuarto D. Valentín Bravo Ba
llesteros, quinto D. Canuto"Medina Mar
tin, y s¿xto p . Antonio Barrio M'irtin. 

dec larado por el Sr. Presidente cons
tituido d¿4»itwa»*ate el Ayumamieflito 
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y en disposición de funcionar con arre
glo á la ley de 20 de Agosto de 1870. se 
acordó que las sesiones ordinarias tuvie
ran lugar los domingos de cada semana, 
á las diezdesu.mañana, con lo que se dio 
por terminada esta inaugural. 

SESIÓN DEL DIA 4. 

Abierta á las diez de la mañana bajo 
la presidencia del Sr. Alcalde D. Atana-
sio Jiménez y con asistencia de los seño
res García Martin, Pérez Morera, García 
Serrano, García Pérez, Barrio Martin, 
Bravo Ballesteros y Medina Martin, se 
leyó y aprobó el acta de la anterior. 

Acto continuo se procedió al nombra
miento de comisiones permanentes con 
arreglo á lo prevenido en el art . 55 de la 
ley, y se acordó que debían nombrarse y 
se nombraron las siguientes: 

1." Comisión de presupuestos, arbi
trios y Hacienda general. 

2 . ' " Comisión de obras, caminos y ser
vidumbres públicas, Agricultura, Indus
tria y Comercio. 

3 . ' Comisión de policía urbana, rural 
y sanitaria. 

4 / Comisión de Estabiecimientos pú
blicos de Instrucción y Beneficencia. 

5 . 1 Comisión de Estadística de todas 
clases. 

Y 6.' Comisión de subsistencias y 
abastos públicos. 

Se nombró á D . Vicente Martin Arce 
para el cargo de expendedor de bulas en 
el corriente año. 

Quedó nombrado el Regidor D. Canu
to Medina para ejercer las funciones de 
Interventor de los fondos municipales, 
conforme al a r t . 14$ de la ley. 
. Se acordó que el domingo 18 de este 
mes se procediese al alistamiento de mo
zos para la quinta del corriente año, pre
vio :inuncio en los sitios de costumbre. 

Igualmente se acordó en cumplimien
to de la circular de la Comisión provin
cial fecha 30 de Enero último, oficiar á 
los Presidentes de las nombradas en esta 
localidad que lo mas pronto posible de
vuelvan contestados los interrogatorios 
de información parlamentaria de las cla
ses obreras. 

Y no habiendo otros asuntos, se le
vantó la sesión. 

SESIÓN DEL DÍA 18. 

Se abrió á las diez de la mañana bajo 
la presidencia del Sr. Alcalde y con asis
tencia de los Sres. García Martin, Gar
cía Serrano, García Pérez, Pérez Morera, 
Bravo Ballesteros, Medina Martin y Bar
rio Martin, leyéndose y quedando apro
bada el acta de la anterior. 

Leyéronse los BOLETINES OFICIALES re
cibidos desde la última sesión, y el Ayun 
tamiento quedó enterado. 
' Quedó acordada la reparación del ca
mino de esta villa á Ara vaca en la parte 
comprendida en el prado T o r r e ó n , dis 
poniéndose cortar el arroyo desde una 
curva que conduce las aguas al frente del 
camino y que le intercepta totalmente, 
á fin de evitar este perjuicio. 

En seguida y con asistencia del señor 
Cura párroco se procedió á la formación 
del alistamiento de mozos para la quinta 
del corriente año, acordándose que, con 
forme al art . 42 de la ley de reemplazos 
se fije copia de él en el sitio de costum 
bre, y que con arreglo al art . 43 de la 
misma se convoque por medio de edic
tos á todos los alístalos para el dia 3 de 
Marzo próximo, á fin de hacer la recti
ficación. 

Y no habiendo otros asuntos, se le
vantó la sesión. 

SESIÓN DEL DÍA 10 DE MARZO. 

Constituido el S r . Alcalde á las diez 
de la mañana en la sala capitular con 
asistencia de los Concejales Sres. García 
Martin y García Serrano, dejó de celebrar
se la sesión ordinaria de este dia por no 
haber concurrido la mayoría exigida por 
el art . 99 de la ley municipal, disponien
do el Sr. Presidente que con arreglo al 
mismo se convoque para nueva sesión, 
que tendrá lugar el dia 13 del actual, á 
las diez de la mañana. 
-.11 .v : . • • ' r.V / ! ' ua t''~,wtC 

8ESION DEL DÍA 13. 

Abierta á las diez de la mañana bajo 
la presidencia del Sf'. Alcalde y con asis-
de los Sres. García Martin, García Ser

rano, Pérez Morera, Barrio Martin, Gar
cía Pérez, Medina Martin y Bravo Ba
llesteros, se leyó y aprobó el acta dq la 
anterior. 

Se leyeron los BOLETINES OFICIALES re
cibidos desde la última sesión, y el Ayun
tamiento quedó enterado. 

Quedó terminada la rectificación del 
alistamiento de mozos para la quinta del 
corriente año, y se acordó que el primer 
domingo de Abril próximo, desde las sie
te de la mañana, se procediese á ejecutar 
el sorteo general en las salas capitulares. 

En conformidad á lo dispuesto en cir
cular de la Aiministracion económica de 
la provincia, fecha 2 de este mes, sobre 
propuesta de peritos repartidores con 
destino á la contribución de inmuebles, 
cultivo y ganadería, ei Ayuntamiento 
hizo las que están prevenidas, y nombró 
los individuos que le corresponden 

Seguidamente el Sr. Presidente ma
nifestó que según los artículos 61 y 62 de 
la ley municipal vigente, en el primer 
mes de cada año económico debe prece
derse al nombramiento de la Junta mu
nicipal; pero que teniendo en cuenta la 
época en qiie se ha verificado la instala
ción del Ayuntamiento, que no permite 
el cumplimiento de aquel precepto, se es
taba en el caso de completar la existencia 
para que desde luego entre en el ejercicio 
de sus funciones. En su consecuencia, te
niendo presente que la expresada Junta 
debe componerse hoy de 24 vocales, que 
las bajas ocurridas ascienden á seis, que
dando doce vacantes hasta llegar á aquel 
número, el Ayuntamiento acordó que en 
la forma prescrita por el art . 62 de la ley 
y por la secciones ultimadas se procedie
se en sesión pública el dia 17 del actual, á 
las once de . la mañana, al sorteo de los 
doce vocales que faltan para completar 
la Jun ta municipal. 

También se acordó fijar anuncio el 
sitio de costumbre y BOLETÍN OFICIAL de en 
la provincia para que dentro del plazo 
de quince dias presenten los contribuyen
tes relaciones juradas dé l a s variaciones 
que hayan experimentado, con objeto de 
proceder á la formación del apéndice de 
riqueza para el año económico de 1872-73. 

Dióse cuenta de una solicitud de Don 
Pedro Herrero pidiendo permiso para 
cercar una porción de terreno que ha ad
quirido, y se acordó pase á informe de la 
Comisión de policía urbana. 

Con presencia de la ley electoral se 
acordó la fijación de listas, como asimis 
mo la publicación de los locales en que 
debe verificarse la elección de Diputados 
á Cortés y compromisarios para Senado 
res, designándose aquellos y quedando 
nombrados los presidentes interinos de 
los colegios. 

Se dio cuenta de una instancia de An
tonio Castillo solicitando su ingreso en 
la lista de pobres con derecho á medica
mentos gratis, y se acordó favorablemen 
te, cubriendo la plaza que resulta vacante 
por fallecimiento de Zjila Cruzado. 

Igualmente se dio cuenta de otra ins 
tancia del arrendatario del impuesto so 
bre artículos de comer, beber y arder, 
quejándose de que los taberneros se nie
gan á pagar los derech <s por los vinos 
que adquieren de los cosecheros de la lo 
calidad, cuando la excepción relativa á 
estos es sólo al verificarlo por si, acor 
dándose se someta á la Junta municipal 
para la resolución que proceda. 

Y no habiendo otros asunto de qué 
tratar, se levantó la sesión. 

SESIÓN DEL DIA 17* 

Se abrió á las diez de la mañana bajo 
la presidencia del Sr. Alcalde y con asis 
tencia de los Sres. García Martin, García 
Serrano, Bravo Ballesteros, Medina Mar
tin, Pérez Morena y B i t r i o Martin, le
yéndose y quedando íprobada el acta de 
la anterior. 

Leyéronse los BOLETINES OFICIALES nú
meros 63 y 64, y el Ayuntamiento quedó 
enterado. 

Se nombraron las Juntas locales de 
primera enseñanza, de Beneficencia y de 
saiüdad. 

Procedióse en seguida con las forraali 
dades le la ley al sorteo de los doce Vo
cales que faltan para completar la Junta 
municipal, y salieron elegidos por la pri
mera sección D. José Barrio, D. Juan de 

Mata Barrio, D. Cipriano Folíente, Don 
Feliz Llórente y D. Román Martin; por la 
segunda D. Ramón López Trevilla, Don 
Esteban Morales, D. Santiago Barrio y 
Don Cesáreo Diez; por la terceraD. Venan
cio Estreberas, y por la cuarta D. Agustín 
Martin y D. Timoteo Barrio; acordándo
se la publicación de. este resultado y que 
se pase el correspondiente oficio á cada 
uno de los elegidos. 

Se acordó el nombramiento de comi
sarios del matadero público en favor de 
los Sres. Concejales D. Hipólito García, 
Don Manuel Pérez y D. Valentín Bravo, 
cuyo cargo desempeñarán semanalmente, 
y no habiendo otros asuntos, se levantó 
la sesión. 

1} \ I SE810K DEL DIA 24. 

Abierta á las diez de la mañana bajo 
la presidencia del Sr Alcalde y con asis
tencia de los Sres. García Martin, García 
Serrano, Pérez Morena, Barrio Martin y 
Bravo Ballesteros, se leyó y aprobó el 
acta de la anterior. 

Se leyeron los BOLETINES OFICIALES nú
meros 65 al 73, y el Ayuntamiento quedó 
enterado, acordándose respecto á la Real 
orden de 13 del actual, mandando que el 
sorteo general para el reemplazo del ejér
cito de este año se verifique él primer 
domingo de Mayo, que se haga saber al 
público por medio de edicto. 

Dióse cuenta de un oficio de la Admi
nistración económica de la provincia, fe
cha 21, haciendo el nombramiento de pe
ritos y suplentes para la contribución ter
ritorial; y se acordó que el Sr. Alcalde, 
como presidente de la Junta, haga saber 
á los mismos su elección, como igual
mente á los designados por la Municipa
lidad, instalándola á la mayor brevedad. 

Sé dio cuenta del dictamen de la Co
misión de policía urbana en el expediente 
promovido por D. Pedro Herrero, pidien
do permiso para cercar un terreno á es
paldas de su casa, sita en el nuevo barrio 
titulado- Huerta de Mota, acordándose 
conforme aquella propone; y no habiendo 
otros asuntos, se levantó la sesión. 

SESIÓN DEL DÍA 31 , 

Se abrió á las diez de la mañana bajo 
la presidencia del Sr. Alcalde y con asis
tencia de los Sres. García Martin, Pérez 
Morera, Medina Martin y Barrio Martin, 
leyéndose y quedando aprobada el acta 
de la anterior. 

Leyéronse los BOLETINES OFICIALES n ú -
raeros 74 al 78, y el Ayuntamiento quedó 
enterado. 

Dióse cuenta de una instancia de P e 
dro FernandeZj alzándose para ante la 
Excma. Diputación provincial del acuer
do adoptado por la Junta municipal en 
24 de este mes al resolver negativa
mente su reclamación sobre resistir los 
taberneros matriculados el pago de dere 
chos por los vinos que adquieren de los 
cosecheros de la villa, y se dispuso laad 
misión del recurso con remisión del ex
pediente á la referida Corporación pro 
vincial. 

Se aprobó la distribución de fondos 
para los meses de Marzo y Abril, impor
tante 2.920 pesetas 36 céntimos. 

El Sr. Presidente manifestó que com
binados el art . 611 con el 612 del Código 
penal, no se encuentra penalidad alguna 
que imponer á los ganados lanar y ca
brio si la finca en que se introduzcan 
fraudulentamente no tiene arbolado, ó 
cuando no causen daño que exceda de 
cinco pesetas; por lo que, y á fin de re
mediar esta omisión hasta que se formen 
las oportunas ordenanzas municipales, 
invitaba al Ayuntamiento á que adoptase 
alguna medida con objeto de garantizar 
la seguridad de las heredades, teniendo 
en cuenta'el art. 22 del referido Código, 
que establece como regla general no sea 
castigado ningún delito ni falta con pena 
que no se halle establecida por ley ante 
rior á su. perpetración. Enterada la CDT-
poracion y con vista de los artículos 625 
de dicho Có ligo y 72 de la ley municipal 
por unanimidad acordó las disposiciones 
siguientes, que se anunciarán al público 
por medio de edictos en los sitios de cos
tumbre: 

1 / Toda intrusión de ganado lanar 
en heredad .ajena sin causar daño, ó -cau 
sándole menor de cinco pesetas, será cas 

tigada gubernativamente con la multa fle 

una á cinco pesetas. 
2 / La misma pena se impondrá a 

dueño de ganado cabrio por penetrar en 
heredad que no tuviere arbolado. 

3;» Las correcciones gubernativas qn* 
se impongan á los contraventores de la* 
anteriores disposiciones se exigirán en <* 
papel de multas municipales de que habk 
la regla 9. ' , art . 130 dé la ley v ien te , 
pudiendo hacerse las denuncias por cuaj. 
quier persona, además de los guardas y 
dependientes del Ayuntamiento. 

Y no habiendo otros asuntos, se l e . 
vantó la sesión. 

Asi"resulta de las mencionadas actas 
jue me refiero. Pozuelo de Alar! 

1 / de Abril de 1872. - J a c i n t o Rodri. 
á 
con 
guez-

Aprobado por el Ayuntamiento en 
sesión ordinaria de este dia. 

Pozuelo de Alacoon 7 de Abril de 
_ : 2 . - W B . . * - E l Alcalde, Atanas\oj¡! 

menez. - Jacinto Rodríguez. 

Extracto de ¡os acuerdos tomados p 0 r / f l 

Junta municipal durante el primer trim,.s. 
tre de 1872, que forma la Secretaria ¿¿ 
Ayuntamiento cumpliendo lo prescrito en 

el art. 105 de la ley municipal vigente. 
ACTA DE 24 DE MARZO. 

Constituida la Jun ta bajo la presiden, 
cia del Sr. Alcalde, dióse cuenta de la so
licitud presentada por Pedro Fernandez, 
arrendatario del impuesto de artículos dé 
beber, pidiendo que los vinos proceden
tes de la localidad que no son expendidos 
por los mismos cosecheros y que est * 
venden á los taberneros ó especuladores 
de la misma para despacharlos en ella, se 
hallan sujetos al pago de derechos; pues 
la excepción declarada por la Junta mu
nicipal únicamente se refiere cuando 
aquellos lo vendan por si. 

Abierta discusión, varios señores hi
cieron usó de la palabra ya en pro como 
en coatra de la citada solicitud, y por 13 
votos contra siete se acordó continúe en 
su fuerza y vigor lo dispuesto por la Junta 
municipal en 4 de Junio último, al apro
bar el presupuesto, en virtud de lo cual 
quedaron exceptuados del impuesto loi 
cosecheros de la localidad sin hacer dis
tinción alguna, y por lo tanto que no ha
bía lugar á lo solicitado. 

Asi resulta del acta meucionada, i 
que me refiero. 

Pozuelo de. Alarcon l . ' de Abril de 
1872. -Jac in to Rodríguez. 

Aprobado por el Ayuntamiento en 
sesión ordinaria de este dia. 

Pozuelo de Alarcon 7 de Abril de 
1872. - V . * B . ' - E l Alcalde, Atanasio Ji
ménez. —Jacinto Rodríguez. 

A N U N C I O S -

L A SORPRENDENTE, 
S O C I E D A D E S P E C I A L M I N E R A . 

Las acciones números 1 al 26, la pri
mera mitad del 27, la segunda del 30 y 
la primera del 159 están en descubierto 
de los siete últimos dividendos. Y no ha
biendo podido realizarse su cobro á pesar 
de las gestiones practicadas, se publicad 
presente segundo requerimiento de pago, 
con arreglo al ar t . 21 de la ley de socie
dades mineras de 6 de Julio de 1S59. 

Madrid 17 de Abril de IS72.-E1 P f e * 
sidente, Antonio Gueroln. — José Rafael 
Flores, Vocal-Secretari... 

Los señores subscritores al BOLETA Ofí" 
CIAL de esta provincia y demás personas 
y corporaciones que tengan derecbo * 
recibir el periódico, se servirán dar aT£j 
so á la Administración del mismo « n 

momento que observen la menor ^ H ^ . 
este servicio para corregirla inmedí*1*" 

M E Ü T E ' L A ADMINISTRACIÓN-

MADRID.—1872. 

' ' ' OFICINA TIPOGRÁFICA DEL HOSPICIO-


